
Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la írvformacien Pública 
y Protección de Datos Personales 

Mérida, Yucatán, a once de agosto de dos mil veintidós. 

RECURSO DE REVISIÓ 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL Y E 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCA AN. 
EXPEDIENTE: 33 2022. 

VISTOS: Para resolver el recurso de revisión mediante el cual se impugna la 

información por parte del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yu 

la solicitud de acceso a la información con número de folio 310586722000044.- - 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. En fecha diez de marzo de dos mil veintidós, la parte recurrente realizó una solicitud 

de acceso a la información a la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

marcada con el folio 310586722000044, en la cual requirió lo siguiente: 

"FINIQUITO, LIQUIDACIÓN DE CHRISTIAN ROLANDO HURTADO CAN, ALMA I 

GONZALEZ HERRERA, MARIA DE LOURDES ROSAS MOYA, HIDALGO ARMANDO VICT IA 

MALDONADO 

NÓMINA DEL MES DE FEBRERO 2022, DE DANIEL SULUB SUASTE, MOISES BATES AGUILAR, 

ARMANDO VALDEZ MORALES, JUAN CARLOS ECHEVERRIA DIAL" 

SEGUNDO. El día veintidós de marzo de dos mil veintidós, el Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, hizo del conocimiento de la parte recurrente a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia, la respuesta en la cual se determinó sustancialmente lo 

siguiente: 

"ES IMPORTANTE MENCIONAR, QUE PARTE DE DICHA DOCUMENTACIÓN CONTIENE 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 116 DE LA LEY GENERAL 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, Y CON BASE EN EL 

APARTADO TRIGÉSIMO OCTAVO DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE 

CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN REALIZÓ LA CLASIFICACIÓN CORRESPONDIENTE, POR LO QUE SE 

SOLICITA AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, LA CONFIRMACIÓN DE DICHA VERSI 

PÚBLICA. 

EN ATENCIÓN A LAS NÓMINAS, SE HACE ENTREGA DE COPIA SIMPLE D LOS 

COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET CORRESPONDIENTES AL ES DE 

FEBRERO DEL PERSONAL QUE TIENE A BIEN REQUERIR." 

TERCERO. En fecha treinta de marzo de dos mil veintidós, la parte recurrente in erpuso recurso 

de revisión contra la clasificación de información, realizada por el Sujeto Oblig do, descrita en 
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el antecedente que precede, señalando lo siguiente: 

"EN LAS NÓMINAS ENTREGADAS, TACHAN UN RUBRO, QUE NO ME PERMITE VER, EN 
QUE SE GASTA ESE RECURSO PÚBLICO POR EXCELENCIA." 

CUARTO. Por auto emitido el treinta y uno de marzo del año en curso, se designó al Doctor en 
Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, como Comisionado Ponente para la sustanciación y 
presentación del proyecto de resolución del expediente que nos ocupa. 

QUINTO. Mediante acuerdo de fecha cuatro de abril del presente año, se tuvo por presentada a 

la parte recurrente, con su escrito señalado en el antecedente TERCERO, a través del cual 

interpuso recurso de revisión contra la clasificación de la información por parte delSjeto 

Obligado, recaída a la solicitud de acceso que nos ocupa, realizada ante el Instituto E al 
de Participación Ciudadana de Yucatán, y toda vez que se cumplieron con los regula' que 
establece el artículo 144 y el diverso 146 que prevé la suplencia de la queja a favor d la parte 

recurrente, ambos de la Ley General de Tranparencia y Acceso a la Información P blica, en 

vigor, resultando procedente de conformidad al diverso 143, fracción I de la propia norma, 

aunado a que no se actualizó ninguna de las causales de improcedencia de los medios de 
impugnación establecidas en el numeral 155 de la referida Ley, se admitió el presente recurso; 
asimismo, se dio vista a las partes para efectos que dentro de los siete días hábiles siguientes 
a la notificación respectiva, rindieran sus alegatos y ofrecieran las pruebas que resultaran 
pertinentes; de igual forma, se ordenó correr traslado a la autoridad del medio de impugnación 

en cita para que estuviere en aptitud de dar contestación al mismo. 

SEXTO. El día siete de abril del año en curso, se notificó a la parte recurrente, por medio del 

electrónico indicado, realizada automáticamente a través de la Plataforma Nacional de 

rencia, el acuerdo señalado en el antecedente que precede; asimismo, en lo que 
pecta al Sujeto Obligado, la notificación se realizó a través del Sistema de Comunicación 

entre órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), en misma fecha. 

SÉPTIMO. Por acuerdo de fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós se tuvo por pres ado, 
al Licenciado, Bernardo José Cano González, en su carácter de Titular de la Un. ad de 
Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, con oficio 
número UAIP/07/2022, de fecha veintiuno de abril del año que y doc ¶ entales 
adjuntas; documentos de mérito remitidos por el Sujeto Obligado, a través del Sis ema de 

Comuniclación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), el día veinti nco del 
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citado mes y año, mediante los cuales realiza diversas manifestaciones y rinde alegatos on 

motivo del recurso de revisión al rubro citado; por lo tanto, se tienen por presentad de 

manera oportuna el oficio y constancias adjuntas, remitidos por el Sujeto Obligado* n, 

del análisis efectuado al oficio y constancias adjuntas remitidas por la autorida 

que su intención versa en reiterar la conducta recaída a la solicitud de acceso q 

ahora bien, a fin de recabar mayores elementos para mejor resolver, se determinó requerir al 

Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Yucatán, para que dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del 

presente acuerdo, requiriera a las áreas competentes, para efectos que remitiera a este 

Instituto la versión íntegra de los documentos, motivo de la solicitud de acceso que nos ocupa, 

mismos que se enviarían al secreto del Pleno de este Organismo Autónomo, hasta en tanto se 

determinare lo correspondiente en la definitiva que en su caso se emitiere en el presente 

procedimiento, bajo el apercibimiento que en caso contrario, se acordaría conforme a derecho 

correspondiera. 

OCTAVO. El día treinta de mayo del año en curso, se notificó al Sujeto Obligado, a ffa del 

Sistema de Comunicación entre órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), el /cuerdo 

descrito en el antecedente SÉPTIMO; en cuanto al ciudadano, la notificación se r alizó por 
medio de los etsrados de este Instituto. 

NOVENO. Mediante proveído de fecha ocho de junio de dos mil veintidós, se tuvo por 

presentado al Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Yucatán, con el oficio número UAIP-11/2022, de fecha seis de junio del presente 

año y anexos; documentos de mérito, remitidos a través de la Oficialía de Partes de este 
Organismo Autónomo y del Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos 

Obligados (SICOM), en misma fecha, con motivo del requerimiento que le fuere efectuado 

mediante proveído emitido en fecha veintitrés de mayo de dos mil veintidós, por lo que al hab 
remitido dicho oficio y documentales adjuntas, la autoridad responsable dio cumplimiento lo 
ordenado mediante el auto de fecha veintitrés de mayo del año que transcurre; finalme e, se 
determinó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión 336/2022, por un per odo de 
veinte días hábiles más, contados a partir del día hábil siguiente al fenecimiento eel plazo 
ordinario con el que se cuenta para resolver el presente asunto. 

DÉCIMO. El día ocho de junio del año en curso, se notificó al ujeto Obligado a aves del 

Sistema de Comunicación entre Órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), acuerdo 
señalado en el antecedente que se antepone; asimismo, en lo que respecta al pa icular, la 
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notificación se efectuó por medio del correo electrónico indicado, realizada automáticamente a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en misma fecha. 

UNDÉCIMO. Por acuerdo de fecha primero de julio de dos mil veintidós, en virtud que mediante 
provéido emitido el ochco de junio del propio año, se ordenó la ampliación del plazo, y por 
cuanto no quedaban diligencias pendientes por desahogar, se decretó el cierre de instrucción 
del asunto que nos ocupa, por lo que se hizo del conocimiento de las partes, que dentro del 
término de diez dís hábiles siguientes a la emisión del auto que nos concierne, previa 
presentación del proyecto respectivo del Comisionado Ponente en el asunto que nos compete, 
el Pleno del Instituto, emitiría la resolución correspondiente. 

DUODÉCIMO. El día seis de julio del año en curso, se notificó al Sujeto Obligado a través del 
Sistema de Comunicación entre órganos Garantes y Sujetos Obligados (SICOM), el ac4io 
señalado en el antecedente UNDÉCIMO; asimismo, en lo que respecta al parti 
notificación se efectuó por medio del correo electrónico indicado, realizada automáticam nte a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en misma fecha. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, 
especializado, independiente, imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio 

con plena autonomía técnica de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de 
os de acceso a la información y protección de datos personales. 

SEGUNDO. Que el Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales, tiene como objeto garantizar y promover el acceso a a 
información pública que generen y. que tengan en su poder las dependencias, entida• s y 
cualquier otro organismo del gobierno estatal y municipal, o los que la legislación rec ozca 
como entidades de interés público, vigilando el cumplimiento de la Ley de la M teria y 
difundiendo la cultura del acceso a la información pública. 

TERCERO. Que el Pleno, es competente para resolver respe • del recurso d revisión 
interpuesto contra los actos y resoluciones dictados por los Sujetos Obligados, según lo 
dispuesto en los artículos 42 fracción II de la Ley General de Transparencia y Ac eso a la 
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RECURSO D REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECT RAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE CATAN. 
EXPEDIENTE: /2022. 

CUARTO. Del análisis a las constancias que obran en autos del presente exp virtió 

que en fecha diez de marzo de dos mil veintidós, la parte recurrente efec uó a solicít d de 

acceso a la información a la Unidad de Transparencia del Instituto Elector d pación 

Ciudadana de Yucatán, la cual quedó registrada en la Plataforma Nacional de Ira parencia, 

con el número de folio 310586722000044, en la cual peticionó, lo siguiente: 

"FINIQUITO, LIQUIDACIÓN DE CHRISTIAN ROLANDO HURTADO CAN, ALMA ISABEL 

GONZALEZ HERRERA, MARIA DE LOURDES ROSAS MOYA, HIDALGO ARMANDO VICTORIA 

MALDONADO. 

NÓMINA DEL MES DE FEBRERO 2022, DE DANIEL SULUB SUASTE, MOISES BATES AGUILAR, 

ARMANDO VALDEZ MORALES, JUAN CARLOS ECHEVERRIA DIAZ." 

En primera instancia, conviene precisar que del análisis efectuado al recursvd,9feVisión 
que nos compete, se advierte que el ciudadano manifestó su discordancia únicame respecto 

al siguiente contenido de información: 

"NÓMINA DEL MES DE FEBRERO 2022, DE DANIEL SULUB SUASTE, MOISES BATES 

AGUILAR, ARMANDO VALDEZ MORALES, JUAN CARLOS ECHEVERRÍA DIAZ." 

Se dice lo anterior, pues el inconforme manifestó lo siguiente en su inconformidad: 

"EN LAS NÓMINAS ENTREGADAS, TACHAN UN RUBRO, QUE NO ME PERMITE VER, EN 

QUE SE GASTA ESE RECURSO PÚBLICO POR EXCELENCIA..." 

En este sentido, en el presente asunto, este órgano Colegiado entrará exclusivament al 

estudio de los efectos del acto impugnado sobre el citado contenido y, por consiguiente al no 

expresar agravio respecto del diverso: "FINIQUITO, LIQUIDACIÓN DE CHRISTIAN ROLANDO RTADO 

CAN, ALMA ISABEL GONZALEZ HERRERA, MARIA DE LOURDES ROSAS MOYA, HIDALGO RMANDO 

VICTORIA MALDONADO", este no será motivo de análisis al ser acto consentido. 

De ahí que pueda concluirse su deseo de impugnar únicamente la informació aludida. 

Al respecto, resultan aplicables los criterios sostenidos por el Poder J &jai de la 

Federación, en las siguientes tesis: 
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"NO. REGISTRO: 204,707 
JURISPRUDENCIA MATERIA(S): COMÚN 
NOVENA ÉPOCA INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA II, AGOSTO DE 1995 
TESIS: VI.20. J/21 
PÁGINA: 291 
"ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. SE PRESUMEN ASÍ, PARA LOS EFECTOS DEL 
AMPARO, LOS ACTOS DEL ORDEN CIVIL Y ADMINISTRATIVO, QUE NO HUBIEREN SIDO 
RECLAMADOS EN ESA VÍA DENTRO DE LOS PLAZOS QUE LA LEY SEÑALA." 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. AMPARO EN REVISIÓN 104/88. 
ANSELMO ROMERO MARTÍNEZ. 19 DE ABRIL DE 1988. UNANIMIDAD DE VOTOS. 
PONENTE: GUSTAVO CALVILLO RANGEL. SECRETARIO: JORGE ALBERTO GONZÁLEZ 
ÁLVAREZ. AMPARO EN REVISIÓN 256/89. JOSÉ MANUEL PARRA GUTIÉRREZ. 15 DE 
AGOSTO DE 1989. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUSTAVO CALVILLO RANGEL. 
SECRETARIO: HUMBERTO SCHETTINO REYNA. AMPARO EN REVISIÓN 92/91. CIAS 
PUEBLA, S.A. DE C.V. 12 DE MARZO DE 1991. UNANIMIDAD DE VOTOS. PON 
GUSTAVO CALVILLO RANGEL. SECRETARIO: JORGE ALBERTO GONZÁLEZ ÁLVA Z. 
AMPARO EN REVISIÓN 135/95. ALFREDO BRETÓN GONZÁLEZ. 22 DE MARZO DE 995. 
UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUSTAVO CALVILLO RANGEL. SECRETARIO. JOSÉ 
ZAPATA HUESCA. AMPARO EN REVISIÓN 321/95. GUILLERMO BÁEZ VARGAS. 21 DE 
JUNIO DE 1995. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUSTAVO CALVILLO RANGEL. 
SECRETARIO: JOSÉ ZAPATA HUESCA." 

"NO. REGISTRO: 219,095 
TESIS AISLADA 

IA(S): COMÚN 
POCA INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
EMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IX, JUNIO DE 1992 

PA NA: 364 
"CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS PARA 
PRESUMIRLO. ATENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XII, DE LA LEY 
DE AMPARO, EL JUICIO CONSTITUCIONAL ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS 

/ 7CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, REPUTANDO COMO TALES LOS NO RECLAMADOS 
DENTRO DE LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 21, 22 Y 218 DE ESE 
ORDENAMIENTO, EXCEPTO EN LOS CASOS CONSIGNADOS EXPRESAMENTE E 
MATERIA DE AMPARO CONTRA LEYES. ESTA NORMA JURÍDICA TIENE SU EXPLICACI . N 
Y SU FUNDAMENTO RACIONAL EN ESTA PRESUNCIÓN HUMANA: CUANDO 
PERSONA SUFRE UNA AFECTACIÓN CON UN ACTO DE AUTORIDAD Y TIEN 
POSIBILIDAD LEGAL DE IMPUGNAR ESE ACTO EN EL JUICIO DE AMPARO DENTRO 
PLAZO PERENTORIO DETERMINADO, Y NO OBSTANTE DEJ21...-PASAR EL TÉRMIN 
PRESENTAR LA DEMANDA, ESTA CONDUCTA EN TALES CIRCUNSTANCIAS RE 
CONFORMIDAD CON EL ACTO. EN EL ÁMBITO Y PARA LOS EFECTOS DEL AMPAR 
RAZONAMIENTO CONTIENE LOS HECHOS CONOCIDOS SIGUIENTES: A) UN ACT 

NA 
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AUTORIDAD; B) UNA PERSONA AFECTADA POR TAL ACTO; C) LA POSIBILIDAD LEGAL 
PARA DICHA PERSONA DE PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL ACTO EN 
MENCIÓN; D) EL ESTABLECIMIENTO EN LA LEY DE UN PLAZO PERENTORIO PARA EL 
EJERCICIO DE LA ACCIÓN; Y E) EL TRANSCURSO DE ESE LAPSO SIN HABERSE 
PRESENTADO LA DEMANDA. TODOS ESTOS ELEMENTOS DEBEN CO 

NECESARIAMENTE PARA LA VALIDEZ DE LA PRESUNCIÓN, PUES LA FALTA 
IMPIDE LA REUNIÓN DE LO INDISPENSABLE PARA ESTIMAR EL HECHO DE 
COMO UNA CONSECUENCIA LÓGICA Y NATURAL DE LOS HECHOS CONOCI 
ANTE LA INEXISTENCIA DEL ACTO DE AUTORIDAD FALTARÍA EL OBJETO S 

CUAL PUDIERA RECAER LA ACCIÓN DE CONSENTIMIENTO; SI NO HUBIERA UNA 
PERSONA AFECTADA FALTARÍA EL SUJETO DE LA ACCIÓN; SI LA LEY NO CONFIERE LA 
POSIBILIDAD DE OCURRIR EN DEMANDA DE LA JUSTICIA FEDERAL, LA OMISIÓN DE TAL 
DEMANDA NO PUEDE SERVIR DE BASE PARA ESTIMAR LA CONFORMIDAD DEL 
AFECTADO CON EL ACTO DE AUTORIDAD, EN TANTO NO PUEDA ENCAUSAR SU 

INCONFORMIDAD POR ESE MEDIO; Y SI LA LEY NO FIJA UN PLAZO PERENTORIO PARA 
DEDUCIR LA ACCIÓN DE AMPARO O HABIÉNDOLO FIJADO ÉSTE NO HA TRANSCURRIDO, 
LA NO PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA NO PUEDE REVELAR CON CERTEZA Y 
CLARIDAD LA AQUIESCENCIA DEL ACTO DE AUTORIDAD EN SU CONTEN 
CONSECUENCIAS, AL SUBSISTIR LA POSIBILIDAD DE ENTABLAR LA CONTIENDA. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. AM •Aif,a EN 
REVISIÓN 358/92. JOSÉ FERNÁNDEZ GAMIÑO. 23 DE MARZO DE 1992. UNANIMI,f D DE 
VOTOS. PONENTE: MAURO MIGUEL REYES ZAPATA. SECRETARIA: AUROR ROJAS 
BONILLA. AMPARO EN REVISIÓN 421/92. RODOLFO AGUIRRE MEDINA. 19 DE ARZO DE 
1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: LEONEL CASTILLO GONZÁLEZ. SECRETARIO: 
J. JESÚS CONTRERAS CORIA. AMPARO EN REVISIÓN 704/90. FERNANDO CARVAJAL. 11 
DE OCTUBRE DE 1990. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: LEONEL CASTILLO 
GONZÁLEZ. SECRETARIO: JAIME URIEL TORRES HERNÁNDEZ. OCTAVA ÉPOCA, TOMO 
VI, SEGUNDA PARTE-1, PÁGINA 113." 

Establecido lo anterior, conviene precisar que en respuesta a la solicitud de acceso que 
nos ocupa, el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, a través de la 
plataforma Nacional de Transparencia, emitió contestación en fecha veintidós de marzo de os 
mil veintidós, mediante la cual clasificó la información; inconforme con la conducta de la 
autoridad, el día treinta de marzo del año en curso, el ciudadano interpuso el edío de 
impugnación que nos ocupa, contra la respuesta dictada por parte del Sujeto Obligado, 

resultando procedente en términos de la fracción I del artículo 143 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que en su parte conducente establece lo 
siguiente: 

"ARTÍCULO 143. EL RECURSO DE REVISIÓN PROCEDERÁ EN CONTRA DE: 
• 

I. LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN; 
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Admitido el presente medio de impugnación, en fecha siete de abril de dos mil veintidós, 
se corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días hábiles 
siguientes al de la notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, 
según dispone el artículo 150 fracción II de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del 
término legal otorgado para tales efectos, el Sujeto Obligado rindió alegatos, de los cuales se 
advirtió su intención de reiterar su conducta inicial. 

Una vez establecido el proceder de la autoridad, en el siguiente Considerando se 
analizará el marco jurídico aplicable, para estar en aptitud de conocer la competencia del Área 
que por sus funciones y atribuciones pudiera conocer la información solicitada. 

QUINTO. En el presente apartado se procederá al análisis del marco jurídico sulta 
aplicable atendiendo a la naturaleza de la información solicitada, para efecto de alorar la 

conducta por parte del Sujeto Obligado respecto a la solicitud de acceso que nos oc a. 

La Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, establece: 

ARTÍCULO 104. EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
YUCATÁN, ES UN ORGANISMO PÚBLICO AUTÓNOMO, DOTADO DE PERSONALIDAD 
JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO; AUTORIDAD EN LA MATERIA, AUTÓNOMO EN SU 
FUNCIONAMIENTO, INDEPENDIENTE EN SUS DECISIONES Y PROFESIONAL EN SU 

ÑO; RESPONSABLE DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN ESTATAL DE 
R LAS ELECCIONES Y LOS MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, 

A INTEGRACIÓN PARTICIPAN LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y LOS CIUDADANOS, 
STITUTO TENDRÁ COMO DOMICILIO LA CIUDAD DE MÉRIDA. 

ARTÍCULO 132 BIS. EL INSTITUTO CONTARÁ CON LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 
SIGUIENTE: 

II. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN; 

ARTÍCULO 135. SON ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LA DIRECCIÓN VA 
DE ADMINISTRACIÓN: 
I. APLICAR LAS POLÍTICAS, NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ADMINISTRA IÓN 
DE LOS RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES DEL INSTITUTO; 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO. INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN. 
EXPEDIENTE: 336/2022. 

II. ORGANIZAR, DIRIGIR Y CONTROLAR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS 
HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS, ASÍ COMO LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS GENERALES EN EL INSTITUTO; 

rEl Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación duda n e—Y catán, 

"ARTÍCULO 1. EL PRESENTE REGLAMENTO TIENE POR OBJETO ESTABLECER LAS 
NORMAS QUE REGULAN EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 
INSTITUTO, PARA EL CORRECTO EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES EN CUMPLIMIENTO DE SUS FINES. 

ARTÍCULO 3. PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE ENTENDERÁ POR: 

XIII. INSTITUTO: EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADAN DE 
YUCATÁN. EN EL CASO DE QUE, EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE ESTE ORG• ISMO. 
SE HAGA MENCIÓN AL INSTITUTO DE PROCEDIMIENTOS ELECTOR LES Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE YUCATÁN, SE ENTENDERÁ • E HACE 
REFERENCIA AL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE 
YUCATÁN; 

XV. LEY ELECTORAL: LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 
DEL ESTADO DE YUCATÁN; 

XXI. REGLAMENTO: EL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN; 

ARTICULO 4. EL INSTITUTO EJERCERÁ SUS ATRIBUCIONES DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN, LA LEY ELECTORAL Y EL PRESENTE REGLAMENTO, 
A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES ÓRGANOS: 
•-• 
III. EJECUTIVOS: 

C) DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN, 

ARTÍCULO 21. PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LA LEY ELECT RAL 
LE CONFIERE, LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN TENDRÁ LAS 
OBLIGACIONES SIGUIENTES: 

V. ORGANIZAR Y DIRIGIR LA ADMINISTRACIÓN DE LOS RECURSOS MATERI LES, 
FINANCIEROS, ASÍ COMO LA ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL DEL INSTITUTO; 

9 



Ii.
inat etaM 

natítuto Estatal deiransparenc
y Protección ele Datos Personate 

AA10101•00 

a la Inonm.dón Pública 

RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN. 
EXPEDIENTE: 336/2022. 

De las disposiciones legales previamente citadas, se concluye lo siguiente: 

• Que el Instituto Electoral y di Participación Ciudadana de Yucatán, es un 

Organismo Público Autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones y los 
mecanismos de participación ciudadana, en cuya integración participan los Partidos 

Políticos y los ciudadanos, que para el adecuado funcionamiento contará con el 

personal necesario para el desempeño de sus actividades. 

• Que de conformidad a la normatividad, se advierte que dentro de la estructura orgá ica 
del IEPAC se encuentra una Dirección Ejecutiva de Administración. 

• Que a la Dirección Ejecutiva de Administración, le corresponde: organizar f  d ir la 

administración de los recursos materiales, financieros, así como la administra Áón del 

personal del instituto. 

En mérito de lo anterior, toda vez que la información que desea obtener el ciudadano 

consiste en: 

"NÓMINA DEL MES DE FEBRERO 2022, DE DANIEL SULUB SUASTE, MOISES BATES 
AGUILAR, ARMANDO VALDEZ MORALES, JUAN CARLOS ECHEVERRÍA DIAZ." 

que resulta competente para conocer la información es: la Dirección Ejecutiva 

tración, ya que entre diversas funciones que tiene, se encuentra: organizar y diri ir 

la administración de los recursos materiales, financieros, así como la administración del 

personal del instituto. 

SEXTO. Establecido lo anterior, a continuación, el Pleno de este Organismo Autónomo realizará 
la valoración de la conducta realizada por el Instituto Electoral y de Participación Ci dadana de 
Yucatán, a fin de dar trámite a la solicitud de acceso con folio 310586722000044. 

Del estudio efectuado a la respuesta suministrada por el Sujeto Obligado r pecto a la 
información solicitada por el ciudadano, se observa que aquél procedió a clasifica confidencial 
el contenido de información siguiente: "NÓMINA DEL MES DE FEBRERO 2022, DE D NIEL SULUB 
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RECURSO DE R ISION. 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTO AL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE UCATÁN. 
EXPEDIENT : 336/2022. 

SUASTE, MOISES BATES AGUILAR, ARMANDO VALDEZ MORALES, JUAN CARLOS DIAL", 

de la forma siguiente: 

IEP"P. 

Mérida, Yucatán a 11 de Marzo 
DEA/UAIP/0 

Lic. Bernardo José Cano González 
Titular do la Unidad de Acceso a la Información 
PRESENTE 

En atención a la Solicitud de Acceso a la Información Pública de fecha 09 

de marzo do 2022 identificada con número de folio 310556722000044 en el que 
solicita lo siguiente: 

"FINIQUITO, LIDUIOACION Ce CHRISTIAN HURTADO CAN. ALMA ISABEL GONZÁLEZ 
HERRERA, MALVA DE I.OURDES ROSAS MOYA. HIOALC30 ARMANDO VICTORIA 
MALDONADO. 

NÓMINA DEL MES DE FEBRERO Z022. DE DANIEL minare. MOISES CATES 
~USAR, ~ANDO VAIDEZ MORALES. JUAN CARLOS ECHEvERRIA DiAZ" 

Se informa lo siguiente.

Con respecto a los finiquitas solicitados. se hace entrega de copia simple de 
los convenios firmados por los ciudadanos y ciudadanas ante el Tribunal de los 
nabajadores al servicio del Estado y de los Municipios. o en au caso, recibos de 
conformidad de aniquilas, relativos al termino de manera voluntaria, de la relación 
laboral con el instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán, como 
tiene a bien indicar en su solicitud. 

Es importante mencionar que parle de dicha documentación contiene 
información confidencial en términos del Articulo 116 do la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con base en el Apartado 
Trigésimo Octavo do tos Lineamientos Generates en Materia de Clasificad 
Desclasificar:Eón de le Información, la Dirección ejecutiva de Administración 
la clasificación corressporidiente, por lo que so solicits al Comité de Transpa 
la confirmación do dicho versión publica. 

En atención a las nóminas, se hace entrega de copia lamine 
Comprobantes Fiscales Digitales por internet correspondientes a/ mes de 
del personal que tiene a bien requerir. 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE YUCATÁN 

ES importante mencionar que parte de dicha documentación contiene 

información confidencial en términos del Articulo 116 de la Ley Genera/ de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con base en el Apartado 

Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, la Dirección Ejecutiva de Administración realizó 

la clasificación Correspondiente, por lo que se solicita al Comité de Transparencia, 

la confirmación de dicha versión pública. 

Sin otro particular, quedo a su disposición ante cualquier información 

adicional que se requiera. 

Atentam nte 

C.P. José Ll1f4At410ISéS, M.F. 
Director Ejecutivo de Administración 

SIDUtiTO ELECT(MLY DE ~Cuata 
T 

Cousgaim DE Watt». 
illWartatt ract.soristriftsWASem 

cric. eLS 1 1 MAR 2022 
DO POR: 

CaA:19 4C1  RECIRCE.CLE 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN. 
EXPEDIENTE: 336/2022. 

Por su parte, el Comité de Transparencia a través del Acta número: CT/16/2022, de 

fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, confirmó la clasificación de la información como 

confidencial, en lo conducente, de la forma siguiente: 

Una vez analizadas las constancias que integran el expediente formado con 

motivo de la solicitud de acceso a la información con número de folio 

310586722000044, se considera que es procedente emitir la presente resolución 

para CONFIRMAR la CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

respecto al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de 

Población (CURP), Número de Seguridad Social (NSS), Deducciones que se 

generen por motivo de sentencia judicial o con motivo de una decisión libre y 

voluntaria de los empleados, Código QR, Folio fiscal ÚUID, Sello Digital del CFI) 

Sello del SAT y Cadena original del complemento de certificado digital del SA y 

domicilio particular; que obran en los recibos de conformidad de finiquito y 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet correspondiente al mes de febr ro 

de 2022; realizada por la Dirección Ejecutiva de Administración de este Instituto, 

A continuación, el Cuerpo Colegiado de este Organismo Autónomo citará la 

normatividad aplicable en la clasificación de la información: 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone: 

0 3. PARA LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LEY SE ENTENDERÁ POR: 

OS PERSONALES: CUALQUIER INFORMACIÓN CONCERNIENTE A UNA 
PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA O IDENTIFICABLE. SE CONSIDERA QUE UNA 
PERSONA ES IDENTIFICABLE CUANDO SU IDENTIDAD PUEDA DETERMINARS 
DIRECTA O INDIRECTAMENTE A TRAVÉS DE CUALQUIER INFORMACIÓN; 

ARTÍCULO 100. LA CLASIFICACIÓN ES EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL EL SU ETO 
OBLIGADO DETERMINA QUE LA INFORMACIÓN EN SU PODER ACTUALIZA AL UNO 
DE LOS SUPUESTOS DE RESERVA O CONFIDENCIALIDAD, DE CONF • it • CON 
LO DISPUESTO EN EL PRESENTE TÍTULO. 

LOS TITULARES DE LAS ÁREAS DE LOS SUJETOS OBLIGADOS SERA LOS 
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RECURSO DE R VISION. 
SUJETO OBLIGADO. INSTITUTO ELECT RAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA D UCATÁN. 
EXPEDIENT 336/2022. 

RESPONSABLES DE CLASIFICAR LA INFORMACIÓN, DE CONFORMIDAD C LO 
DISPUESTO EN ESTA LEY, LA LEY FEDERAL Y DE LAS ENTIDADES FEDERAT AS, 

ARTÍCULO 103. EN LOS CASOS EN QUE SE NIEGUE EL ACCESO A LA I N, 
POR ACTUALIZARSE ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DE CLASIFICACION, EL CO ITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEBERÁ CONFIRMAR, MODIFICAR O REVOCAR LA D ÓN 

ARTÍCULO 106. LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EN 
EL MOMENTO EN QUE: 
I. SE RECIBA UNA SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN; 
II. SE DETERMINE MEDIANTE RESOLUCIÓN DE AUTORIDAD COMPETENTE, O 
III. SE GENEREN VERSIONES PÚBLICAS PARA DAR CUMPLIMIENTO A LAS 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA PREVISTAS EN ESTA LEY. 

ARTÍCULO 116. SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL LA QUE C 
DATOS PERSONALES CONCERNIENTES A UNA PERSONA IDENTIFIC 
IDENTIFICABLE. 

LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL NO ESTARÁ SUJETA A TEMPORALIDAD ALGUNA 
Y SÓLO PODRÁN TENER ACCESO A ELLA LOS TITULARES DE LA MISMA, SUS 
REPRESENTANTES Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS FACULTADOS PARA ELLO. 

SE CONSIDERA COMO INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: LOS SECRETOS BANCARIO, 
FIDUCIARIO, INDUSTRIAL, COMERCIAL, FISCAL, BURSÁTIL Y POSTAL, CUYA 
TITULARIDAD CORRESPONDA A PARTICULARES, SUJETOS DE DERECHO 
INTERNACIONAL O A SUJETOS OBLIGADOS CUANDO NO INVOLUCREN EL 
EJERCICIO DE RECURSOS PÚBLICOS. 

ASIMISMO, SERÁ INFORMACIÓN CONFIDENCIAL AQUELLA QUE PRESENTEN LOS 
PARTICULARES A LOS SUJETOS OBLIGADOS, SIEMPRE QUE TENGAN EL DERECHO 
A ELLO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LAS LEYES O LOS TRATAD 
INTERNACIONALES. 

ARTÍCULO 137. EN CASO DE QUE LOS SUJETOS OBLIGADOS CONSIDEREN QUE LOS 
DOCUMENTOS O LA INFORMACIÓN DEBA SER CLASIFICADA, SE SUJETAR1 A LO 
SIGUIENTE: 

EL ÁREA DEBERÁ REMITIR LA SOLICITUD, ASÍ CÓMO UN ESCRITO EN L QUE 
FUNDE Y MOTIVE LA CLASIFICACIÓN AL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, MIS I!10 QUE 
DEBERÁ RESOLVER PARA: 
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SUJETO OBLIGADO INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN. 
EXPEDIENTE 336/2022. 

B) MODIFICAR LA CLASIFICACIÓN Y OTORGAR TOTAL O PARCIALMENTE EL 
ACCESO A LA INFORMACIÓN, Y 

C) REVOCAR LA CLASIFICACIÓN Y CONCEDER EL ACCESO A LA INFORMACIÓN. 

EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA PODRÁ TENER ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE 
ESTÉ EN PODER DEL ÁREA CORRESPONDIENTE, DE LA CUAL SE HAYA SOLICITADO 
SU CLASIFICACIÓN. 

LA RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA SERÁ NOTIFICADA AL 
INTERESADO EN EL PLAZO DE RESPUESTA A LA SOLICITUD QUE ESTABLECE EL 
ARTÍCULO 132 DE LA PRESENTE LEY. 

TERCERO. EN TANTO NO SE EXPIDA LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DA OS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, PERMANECERÁ VIGENT LA 
NORMATIVIDAD FEDERAL Y LOCAL EN LA MATERIA, EN SUS RESPE VOS 
ÁMBITOS DE APLICACIÓN." 

Finalmente, Los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen: 

CAPÍTULO II 
DE LA CLASIFICACIÓN 
CUARTO. PARA CLASIFICAR LA INFORMACIÓN COMO RESERVADA O 

IsmONFIDE CIAL, DE MANERA TOTAL O PARCIAL, EL TITULAR DEL ÁREA DEL 
BLIGADO DEBERÁ ATENDER LO DISPUESTO POR EL TÍTULO SEXTO DE 

GENERAL, EN RELACIÓN CON LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LOS 
PRESENTES LINEAMIENTOS, ASÍ COMO EN AQUELLAS DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES A LA MATERIA EN EL ÁMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS 
EN TANTO ESTAS ÚLTIMAS NO CONTRARÍEN LO DISPUESTO EN LA LEY GENERAL. 
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEBERÁN APLICAR, DE MANERA RESTRICTIVA 
LIMITADA, LAS EXCEPCIONES AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓ Y 
SÓLO PODRÁN INVOCARLAS CUANDO ACREDITEN SU PROCEDENCIA, SIN AMP IAR 
LAS EXCEPCIONES O SUPUESTOS DE RESERVA O CONFIDENCIALIDAD PREVI TOS 
EN LA LEY GENERAL, ADUCIENDO ANALOGÍA O MAYORÍA DE RAZÓN. 

CAPÍTULO VI 
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
TRIGÉSIMO OCTAVO. SE CONSIDERA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: 
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RECURSO DE REVISI 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL Y E 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCAT N. 
EXPEDIENTE: 336/ 22 

I. LOS DATOS PERSONALES QUE REQUIERAN EL CONSENTIMIENTO DE SU TITULA 
PARA SU DIFUSIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMERCIALIZACIÓN EN LOS TÉRMINO D 
NORMA APLICABLE; 
II. LA QUE SE ENTREGUE CON TAL CARÁCTER POR LOS PARTICU 
SUJETOS OBLIGADOS, SIEMPRE Y CUANDO TENGAN EL DERECHO DE E 
CON DICHO CARÁCTER LA INFORMACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO DISPJ ESTO 
EN LA LEY FEDERAL, LAS LEYES LOCALES O EN LOS TRATADOS 
INTERNACIONALES DE LOS QUE EL ESTADO MEXICANO SEA PARTE, Y 

Pf 

De la normatividad previamente enunciada, se desprende: 

• Que los datos personales, son aquéllos que pertenecen a una persona física e 

identificable, y cuyo acceso pudieran causar un daño en su esfera íntima. 

• Que se considera información confidencial la que contiene datos p'érp6nales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 

• Que una persona es identificable, cuando su identidad puede determinare directa o 

indirectamente a través de cualquier información. 

• Que al momento de la clasificación de información, el Área competente deberá remitir al 

Comité de Transparencia, la solicitud y un escrito en el que funde y motive la 

clasificación; por su parte el Comité de Transparencia, deberá confirmar, modificar y 

otorgar total o parcialmente el acceso a la información o revocar la clasificación y 

conceder el acceso, o en el supuesto que se niegue el acceso a la información, el Comité 

de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; finalmente, la 

resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado. 

Precisado lo anterior, a continuación, se procederá al análisis de la conducta por pare de 

la autoridad responsable, a fin de establecer si resulta ajustada a derecho o no. 

Del estudio efectuado a la respuesta suministrada por« o Obligado respeto a la 
información solicitada por el ciudadano, y tomando en cuenta el agravio hecho y ler por 

aquél, se observa que la autoridad procedió a clasificar como confidencial, lo datos 
concernientes a: Préstamo Fondo de Ahorro, intereses Préstamos Fondo, y Pr stamo 

Infonavit. 
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RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN. 
EXPEDIENTE 336/2022. 

Por su parte, el Comité de Transparencia a través del Acta de Sesión Extraordinaria, 
celebrada en fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós, confirmó la clasificación del 
Sujeto Obligado. 

A fin de valorar la clasificación de la autoridad, a continuación, el Cuerpo Colegiado de 
este Organismo Autónomo, procederá a determinar si resultan o no confidenciales los datos 
clasificados por el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Yucatán. 

Al respecto, conviene precisar que existen percepciones y deducciones que sí gfiheran 
con motivo de una decisión libre y voluntaria de los empleados, como son contratar se ros de 
vida, de gastos médicos mayores (potenciación) o de automóvil, préstamos F NACOT. 
Asimismo, existen percepciones o deducciones que se generan con motivo de una sentencia 
judicial, como es la pensión alimenticia que periódicamente se deposita en la cuenta de un 
trabajador, o bien, que se retira de la cuenta de un empleado, a efecto de que sea entregado a 
un tercero. 

Ahora bien, existen otro tipo de percepciones que implican la entrega de recursos 
públicos como — pago por ajuste de calendario, apoyo para la adquisición de anteojos o lentes 

cto, compensación por actuación y productividad, estímulo por antigüedad, apoyo a la 
n académica, servicio de guardería, ayuda de despensa-, o bien, la aplicación de 

ntos que derivan del ejercicio de una prestación con la que cuenta en razón de su 
puesto, atendiendo a los derechos a los que es acreedor y le son otorgados por su empleador - 
crédito hipotecario, préstamos, fondos de vivienda, anticipo de sueldos, o también, aquellos 
que simplemente se les aplique por el mandato de la Ley a todos los trabajadores por igual - 
Impuesto Sobre la Renta. Asimismo, existen deducciones que implican distintos tipos de 
descuentos efectuados al salario que perciben los trabajadores -retardos y faltas de asistenci 
fincamiento de responsabilidades-. 

Es decir, se trata de prestaciones que reciben los trabajadores por el hec o de 
desempeñarse como servidores públicos, o bien, de deducciones por cuestiones relaci nadas 
directamente con el debido ejercicio del encargo -como son los d tas o 
responsabilidades-, o en cumplimiento, por parte de los empleadores, a una obligación xpresa 
de la Ley. 
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RECURSO DE REVIS • N. 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTOR Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE Y ATAN. 
EXPEDIENTE 36/2022. 

En todos los casos se trata de la obtención, o bien, de la devolución d públicos, 

por lo que se considera de carácter público, ya que se refiere a ingreso ntos que 

devienen de prestaciones obtenidas por el ejercicio del encargo público a que es 

información vinculada con el ejercicio del gasto público. 

En ese sentido, se advierte que de todos los datos clasificados como confidenciales por 

el sujeto obligado, insertos en las nóminas, sí resulta ajustada a derecho, ya que son 

elementos, que, acorde a lo previsto en el artículo 116 de la Ley General de la Materia, forman 

parte del patrimonio de una persona física identificada o identificable, pues reflejan un 

descuento efectuado a los Servidores Públicos aludidos, en virtud de un préstamo personal. 

Máxime, que no implican la entrega de recursos públicos, sino que reflejan el destino que un 

servidor público da a su patrimonio. 

Finalmente, el Comité de Transparencia a través del acta de sesión de fec ntidós 

de marzo de dos mil veintidós, confirmó la clasificación, siguiendo y c pliendo 

adecuadamente el procedimiento previsto para ello en la Ley General de Tra parencia y 

Acceso a la Información Pública. 

De igual forma, acorde al numeral 111 de la Ley General de la Materia, para efectos de 

atender la solicitud de acceso que nos ocupa, el Sujeto Obligado procedió a elaborar la vei-sión 

pública de la información concerniente a: "NÓMINA DEL MES DE FEBRERO 2022, DE DANIEL SULUB 

SUASTE, MOISES BATES AGUILAR, ARMANDO VALDEZ MORALES, JUAN CARLOS ECHEVERRÍA DIAZ.". 

Con todo lo expuesto, sí resultada procedente el actuar del Instituto Elector y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, al clasificar como confidencial la información so citada, y 

por ende, resulta infundado los agravios hechos valer por el ciudadano, por lo •ue en la 

especie se determina la confirmación de la presente definitiva. 

SÉPTIMO. No pasa inadvertido para este Cuerpo Colegiado, que por acuerdo de fJ a ocho de 

junio de dos mil veintidós, se remitió al secreto del Pleno de este Órgano e arante, los 

documentos adjuntos al oficio número UAIP.-11/2022, de fecha seis de junio •e dos mil 

17 



inatp 
Instituto Estatal de Transparencla 
y Protección de Datos Personates 
ürgsnist;1“ 

eceso a le información Púbtica 

RECURSO DE REVISIÓN. 
SUJETO OBLIGADO: INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN. 
EXPEDIENTE: 336/2022. 

veintidós, con motivo del requerimiento que le fuere realizado a la autoridad responsable 
mediante proveído de fecha veintitrés de mayo del año en cita, pues contienen datos de 

naturaleza personal, por lo que toda vez que en la presente definitiva han sido materia de 
estudio y como resultado, de conformidad a lo referido en el Considerando SEXTO de la 
definitiva que nos ocupa, se estableció que los datos personales de naturaleza confidencial que 
se encuentran insertos en los mismos, no deben difundirse en su integridad, si no en su versión 

pública, se determina la devolución de las constancias en referencia al Sujeto Obligado lo 

anterior, a partir del día siguiente en que tenga conocimiento de la determinación qu 

ocupa, previo apersonamiento que aquél realizare ante este Instituto a través del arenal 
correspondiente. 

Por lo antes expuesto y fundado, se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 151, fracción II, de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se Confirma la Clasificación del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Yucatán, de conformidad a lo señalado en los Considerandos 
CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la presente resolución. 

DO. Con fundamento en lo dispuesto en el párrafo primero del numeral Décimo Segundo 
de los Lineamientos Generales para el registro, Turnado, Sustanciación y Seguimiento a las 

Resoluciones de los Recursos de revisión Emitidas por el Pleno del Instituto Estatal de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en los 

Sistemas de Gestión de Medios de Impugnación y de Comunicación entre Organismos 
Garantes y Sujetos Obligados, en virtud que la parte recurrente designó correo electrónico p a 
efectos de recibir las notificaciones, respecto de la resolución que nos ocupa, se orden que 

se realice la notificación a éste a través del medio electrónico señalado en el Grito 

inicial, la cual se realizará automáticamente a través de la Plataforma Nada, al de 

Transparencia. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en la fracción VII del Centésimo Trigésim 

de los Lineamientos para la Implementación y Operación de la Plataforma Nac 

Quinto 

nal de 
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Transparencia, este Órgano Colegiado ordena que la notificación de la presente determinación, 

se realice al Sujeto Obligado a través del Sistema de Comunicación entre Órganos 

Garantes y Sujetos Obligados (SICOM). 

CUARTO. Cúmplase. 

Así lo resolvieron por unanimidad y firman, la Maestra, María Gilda Segovia Chab, el Doctor en 

Derecho, Aldrin Martín Brícerio Conrado, y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón 

Durán, Comisionada Presidenta y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, con 

fundamento en los artículos 146 y 150, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en sesión del día once de agosto 

Ponente el segundo de los nombrados. 

MTRA 

RIN MARTÍN BRICE hO CONRADO 
COMISIO ADO 

s mil veintidós, fungiendo como 

A CHAB 
NTA 

DR. CARLOS FE 
COM 

ANDO P 
O 

VON DURÁN 
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